
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN N° 423/2013 VIEDMA, 4 de julio de 2013.VISTO: el  expediente  nro.  SS-13-0085  caratulado:  “SUPERIOR  TRIBUNAL DE JUSTICIA S/DESIGNACIÓN INTEGRACIÓN COMISIÓN LEY NRO. 4854”, yCONSIDERANDO:Que por  Ley  Nro.  4854  se  crea  la  Comisión  para  la  Conmemoración  del  Trigésimo Aniversario del retorno a la Democracia a cumplirse el 30 de octubre del corriente año.Que de acuerdo al inc c) del art. 2do. de dicha normativa, deberán integrar la referida comisión dos (02) representantes del Poder Judicial.Que este Superior Tribunal de Justicia considera oportuno designar al Sr. Presidente del Superior Tribunal de Justicia, Dr. Enrique J. Mansilla y a la Secretaria de Superintendencia del Tribunal, Dra. Stella Maris Latorre, para integrar dicha comisión, en representación del Poder Judicial de la Provincia.Por ello, y en uso de facultades que le son propias, EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:1ero. Designar  al  Sr.  Presidente  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  Dr.  Enrique  J. Mansilla y a la Secretaria de Superintendencia de dicho Tribunal, Dra. Stella Maris Latorre, en representación  del  Poder  Judicial  de  la  Provincia,  para  integrar  la  Comisión  para  la Conmemoración del  Trigésimo Aniversario del  retorno a la Democracia a cumplirse el  30 de octubre del año 2013, creada por Ley nro. 4854.2do. Registrar, comunicar y oportunamente archivar.Firmantes:MANSILLA - Presidente STJ - BAROTTO - Juez STJ.LATORRE - Secretaria de Superintendencia STJ.


